
APUNTES HISTORICOS 
DE LAS ISLAS DE SAN ANDRES 

Me propongo sacar a flote, al- 
gunos apuntes escritos en las pá- 
ginas históricas de las Islas de 
San Andrés y sus adyacentes, e 
iniciaré recordando que estas is- 
las fueron descubiertas a princi- 
pios del siglo XVI por los espa- 
fioles y que prácticamente desde 
este momento se convirtieron en 

guaridas de piratas franceses e in- 
gleses, quienes llevaban una vida 
cómoda, basada en principios or- 
dinarios y criminales. Las islas 
se convirtieron en fortalezas se- 
guras preferidas por los filibus- 
teros por su posición geográfica, 
por la escasez de habitantes, y por- 
que en Santa Catalina, especial- 
mente, podían convertir las ca- 
vernas en almacén de los robos 
que cometían en toda la costa fir- 
me. Valga la pena decir que la 
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piratería en estos tiempos era sos- 
tenida por las cortes europeas 
las que miraban con buenos ojos 
la acción de los avezados piratas. 

En 1786 la convención de las 
cortes de Madrid y Londres, puso 
término a estas usurpaciones, or- 
denando el desalojo de las pose- 
siones inglesas de todas estas par- 
tes de la propiedad española, 
quienes debían repartirse entre 
Jamaica, Isla de Caimán Grande 
y las Bahamas o Nueva Provi- 
dencia. 

Notificados los isleños de San 
Andrés del desalojo de estos es- 
tablecimientos, acudieron a Car- 
tagena con sus memoriales y sú- 
plicas al rey católico de España, 
dejando de presente la miseria en 
que quedarían si se llevaba a ca- 
bo la orden de expulsión y ofre- 
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cían a cambio del permiso de per- 
manecer en ella un fiel vasallaje 
y obediencia a las leyes, profesar 
la religión católica y manteni- 
miento del párroco y el goberna- 
dor que se le impusiera. Acompa- 
ñaron a esta solicitud una copia 
dirigida al Arzobispo Virrey de 
Santa Fe don Antonio Caballero 
y Góngora para que suspendiese 

el desalojo e interviniere ante su 
Majestad. En contestación que se 
dignó darles éste último el día 27 
de febrero y 21 de octubre de 
1788, les daba confianza y ordena- 
ba que en caso de verse en la ne- 
cesidad de vender sus frutos de- 
bían abstenerse de todo trato y 
comercio con Jamaica y demás 
naciones extranjeras y que debe- 
rían conducirlo a Cartagena donde 
serían bien admitidos y tratados 
en los mismos términos que los 
demás vasallos españoles. 

Pero la Corte de Madrid no 
aceptó esta proposición y al efec- 
to expidió la real orden mandan- 
do desalojar las islas negando de 
esta manera las pretensiones de 
existir en ellas. 

En diciembre de 1789, el virrey 
de Santa Fe mandó al Capitán Don 
Juan Castellu, comandante de la 
fragata de guerra “Santa Aguada” 
perteneciente al servicio de los 
guarda costas de Cartagena, a no- 
tificar a los habitantes de San 
Andrés que el 29 de abril del si- 
guiente año deberían desocupar 
la isla, cumpliendo las órdenes 
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de las cortes de Madrid y Londres 
del año de 1786. Castellu fondeó 
en el cove el 20 de diciembre y 
utilizó como intérprete al Tenien- 
te del Regimiento Fijo de Carta- 
gena Don Tomás O'Neylle quien 
dominaba el idioma inglés. 

Se escucharon toda clase de cla- 
mores de los habitantes, de los 
ancianos, los pobres, las viudas y 
los huérfanos. Lamentaciones por 
la pérdida de las labores, la mise- 
ria y el desamparo en que queda- 
rían. Se escucharon además pro- 
testas por la ingenua sumisión, 

fidelidad y vasallaje ofrecido. 

Para darle más realidad a la 
farsa y sabiendo que el coman- 
dante Castellu era muy piadoso, 
se presentaron a bordo de la fra- 
gata aquéllos que creían tener la 
representación, ofreciéndole uno 
de ellos a una hija párvula de cin- 
co meses de nacida suplicándole 
que fuere bautizada conforme al 
rito católico por el capitán del 
buque; así se llevó a cabo, siendo 
su padrino el mismo comandante 
quién quedó muy complacido de 
ésta manifestación religiosa, por 
lo que seguidamente otro habi- 
tante llevó a su hijo de diez me- 
ses para que fuere bautizado nom- 
brando como padrino al intérprete 
teniente O'Neylle. Engañando al 
comandante Castellu con estos ac- 
tos al parecer piadosos, ya que los 
padres seguían siendo tan protes- 
tantes como lo habían sido siem- 
pre, la prueba es porque el prime-



ro de los bautizados fue enviado 
a Jamaica y el segundo junto con 
otros compañeros a los Estados 
del Norte de América a recibir 

educación a pesar de habérseles 
ordenado en las reales órdenes, 
de abstenerse de tener cualquier 
trato de comercio con las nacio- 
nes extranjeras. 

Tanto Castellu como los oficia- 
les, incluyendo al intérprete y al 
padre capuchino de abordo fue- 
ron conmovidos por las lágrimas 
de los habitantes de San Andrés 
y no captaron lo difícil que sería 
lograr voluntades heterogéneas ya 
que no sólo habían de muy dis- 
tintas naciones con caracteres e 
intereses opuestos a la de los es- 
pañoles, si no que todos eran de 
diversas sectas y creencias opues- 
tas a la religión católica, además, 
que todos eran escoria de sus 
países y vivían en libertinaje y 
costumbres corrompidas. 

Castellu les propuso que repi- 
tieran sus súplicas humildes al rey 
y al virrey ofreciéndoles de su par- 
te apoyo eficaz. Así el 23 de di- 
ciembre escribieron los memoria- 
les y para darle mérito particular 
alegaron que habían llevado a 
vender a Cartagena dos cargamen- 
tos de la cosecha de algodón de 
aquel año (sin decir la cantidad), 
que habían pagado el diezmo y 
que habían regresado con alguna 
mercancía. Con lágrimas en los 
ojos se los entregaron a Castellu 
quien recogiéndolos se hizo a las 

velas regresando a Cartagena don- 
de cumplió su promesa de dirigir- 
los al virrey con su más eficaz 
apoyo y afirmando ser testigo 
ocular de los hechos y por lo tan- 
to creía en las pretensiones y pro- 
posiciones. 

La corte repitió las órdenes de 
desalojo de todos los extranjeros 
y las comunicaron a los sitios ne- 
cesarios, de manera que llegados 
al presidente de Guatemala éste 
las trasladó al comandante general 
de la marina de la Habana quien 
despachó para esa comisión al Te- 
niente de Navío Don Adrian Tron- 
coso en un bergantín de guerra el 
que arribó a San Andrés a fines 
de marzo de 1790. Los habitantes 
de San Andrés le comunicaron a 
Troncoso que por la vía de Carta- 
gena el comandante Castellu había 
intercedido por ellos, comprobán- 
doselo no sólo con la copia de los 
memoriales suplicatorios sino con 
un pasaporte librado por aquel 
gobierno el 20 de marzo a favor 
de Lorenzo Thurne quien acababa 
de llegar de Cartagena y en el cual 
se le daba permiso para que una 
vez concluidos los negocios que 
tenía en Cartagena pudiera regre- 
sar a la isla de San Andrés y per- 
manecer en ella con los demás 
colonos hasta nueva orden, adver- 
tidos que debían recoger sus fru- 
tos y estar preparados para mu- 
darse de domicilio como el señor 
virrey de Santa Fe lo había orde- 
nado el 28 de febrero del año an- 
terior. Troncoso se dio por satis- 
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fecho y le repitió la prohibición 
de entrar en trato con cualquier 
extranjero no sólo directamente 
sino que además debían de dete- 
ner a todos los que arribaran a 
esa isla y que debían llevar sus 
cargamentos de algodón al puer- 
to de Cartagena. 

Como medida de prudencia con 
el fin de conservar el orden en la 
isla y para que cumplieran todos 
estos deberes, el 31 de marzo de 
1790 nombró de alcalde a Don 
Juan Mane Ynsih y suplente a 
Don Lorenzo Thurne, mientras 
llegaba la real orden. 

Al fin obraron efectos estas sú- 
plicas en la corte del monarca y 
el 12 de abril de 1792 se les con- 
cedió permiso a todos los que co- 
merciaban dentro de la isla y del 
continente, libertad de diezmo 
tanto de entrada como de salida 
y el 20 de mayo se les autorizó 
permanecer en el dominio espa- 
ñol, debiendo colocar bandera u 
otra señal de posición de dominio 
a nombre de su majestad. Se nom- 
bró como gobernador a Tomás 
O'Neylle para lo cual el virrey de 
Santa Fe debía buscarle reempla- 
zo en el oficio que éste desempe- 
ñaba en el Regimiento Fijo de 
Cartagena, Este gobernador debía 
depender de la Capitanía General 
de Guatemala. 

Se le asignó a O'Neylle un sala- 
rio y se le distinguió con el grado 
de capitán de infantería por el 
propio rey. , 
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No recién acababa de llegar 
O'Neylle a la isla con el objeto de 
disponer el ánimo de los habitan- 
tes al cumplimiento de sus pro- 
mesas cuando se desató una nueva 
guerra con Inglaterra y puesto 
que San Andrés no tenía defensa, 
la presidencia de Guatemala em- 
pleó al nuevo gobernador en ser- 
vicio de aquella costa en varias 
comisiones, dejando abandonado 
el cargo en momentos en que era 
más urgente su presencia, por tan- 

to los colonos quedaron en liber- 
tad absoluta e independiente pu- 
diéndose decir que sin Dios, ni 
ley, ni religión. 

El 8 de mayo de 1801 regresó 
O'Neylle a San Andrés y encontró 
corrompida a la isla pero toleró 
pasivamente ese desorden con tal 
moderación y disimulo que más 
bien parecía aprobarlo. Logró que 
le construyeran una casa pequeña 
en el Cove lugar que fue escogido 
por los habitantes pero después 
no a gusto del sitio, le levantaron 
otra más al norte, 
Pasados varios años desde cuan- 

do fueron admitidos al vasallaje 
de España, mantenidos gratuita- 
mente en esta tierra, creado su 
gobierno, debían haber adoptado 
la religión católica, pero ni los 
amos, ni los esclavos ni ningún 
habitante de origen inglés habían 
dejado aún el idioma y no tenían 
conocimientos del español y, co- 
mo si fuera poco, se les seguía 
permitiendo a varios jóvenes de 
ambos sexos ir a estudiar a In-
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elaterra y a los Estados del Norte 
de América. 

En el informe del 2 de septiem- 
bre de 1803 que hizo la Junta de 
Fortificaciones y Defensas de In- 
dias se le comunicaba a su majes- 
tad que el gobernador O'Neylle 
había sabido cumplir su misión y 
por lo tanto se hacía acreedor no 
sólo al grado de Teniente Coronel 
sino que también se le debía au- 
mentar el sueldo puesto que tenía 
de proveerse en Cartagena hasta 
de la sal. 

La misma junta en referencia a 
la relación del 5 de diciembre de 
1802 presentada por el goberna- 
dor de la isla aseguraba que era 
verdad el interés de O'Neylle por 
fomentar en aquéllos reales vasa- 
llos el interés no sólo de cultivar 
el algodón sino también el de to- 
dos los granos y semillas que les 
servían de alimentos e igual preo- 
cupación por la conversión al ca- 
tolicismo, religión que estaban 
dispuestos a abrazar para lo cual 
se debía destinar a la mayor bre- 
vedad el párroco, que con tanta 
insistencia y justicia pedía O'Ney- 
lle. A éste párroco se le debía 

asignar un sueldo de treinta pe- 
setas mensuales como era costum- 
bre y debía ser agregado al obis- 
pado de Cartagena de donde fácil- 
mente podía conseguir los auxilios 
para construir el templo y los 
ornamentos correspondientes. 

También creyó conveniente la 
junta que se le enviase un maes- 

tro de primeras letras para arrai- 
gar en breve el idioma, la religión 
y las costumbres en sus corazo- 
nes dóciles, obedientes y fieles de 

los que tenían pruebas puesto que 
se habían sostenido por sí solos 
tres años durante la última guerra 

contra Inglaterra cuando había 
estado ausente el gobernador. 
Obviamente la junta pensaba de 

esa manera basada en los infor- 
mes que hiciera O'Neylle y las 
pretensiones de los isleños. 

La junta apoyaba a O'Neylle en 
el sentido que, como él estaba me- 
jor enterado que cualquier otro, 
de las pérdidas y atrasos que ha- 
bían ocasionado la larga ausencia 
del gobernador en la reciente gue- 
rra, entonces estaba en capacidad 

de informar sobre la solicitud que 
los habitantes hacían de perma- 
necer ajenos a Dios y libres de 
importación y exportación siem- 
pre que éstas no fueran hacia paí- 
ses extranjeros. 

Basada en las anteriores pro- 
porciones y en una consulta que 
había hecho a su majestad el 5 
de agosto del año anterior, la jun- 
ta repite la conveniencia útil de 
crear establecimientos en el cabo 
de Gracias a Dios y Bahía de 
Bluesfields y que toda esta costa 
junto con la isla de San Andrés y 
sus anexos dependan del virrei- 
nato de Santa Fe. Además dicta- 
mina que se le envíe el destaca- 
mento solicitado de 30 hombres, 
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un sargento y 2 ó 3 cabos con un 
buen subalterno ojalá que supiere 
inglés y que imitare y aprendíese 
las buenas máximas de O'Neylle 
ya que debía ser su segundo y así 
pudiera mandar en ausencia de 
éste. Recordaron también que se- 
ría ventajoso si el destacamento 
fuera de gente escogida, con la mi- 
ra que al casarse con colonas, esto 
sirviera para españolizarlos y po- 
der fomentar en los naturales el 
amor al servicio militar. 

La corte no contenta con lo ex- 
puesto por la Junta de Fortifica- 
ciones y Defensa de Indias le man- 
dó que explicara mejor acerca de 
levantar establecimientos en la 

costa de Mosquitos para lo cual 
la junta dio contestación el 21 de 
octubre del mismo año siendo 
más explicativa que en el primer 
dictamen y ratificando su contexto 
en el sentido de agregar al gobier- 
no de San Andrés toda la costa de 
Mosquitos desde la desembocadu- 
ra del río Chagres hasta el cabo 
de Gracias a Dios, inclusive, (sin 
intervenir en la pequeña guardia 

de la desembocadura del río San 
Luis, como dependiente del cas- 
tillo de San Carlos, situado en el 
río antes de llegar a la laguna de 
Nicaragua y en el sentido de que 
este gobierno dependiera del vi- 
rreinato de Santa Fe y se viera la 

posibilidad de poblar especial- 
mente el cabo Gracias a Dios y 
Bahía Bluesfields sin exigirles 
diezmos por la exportación de sus 
géneros, ni limitarlos a puntos 
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prefijados para que así sin dis- 
pendio del erario, al quedar po- 
blada aquella costa desierta se 
permitiera comerciar a los indios 
el carey y el oro en polvo que 
éstos recogían. El virrey debía 
comisionar al gobernador de San 
Andrés para que diera posesión 
a los que habitaban en ella o de 
otros parajes que estos quisieran 
voluntariamente establecer en la 

costa. 

Seguía explicando la junta que 
dada la comisión a O'Neylle no se 
necesitaba ocupar ningún emplea- 
do de la Real Hacienda, es decir, 
que ésta era una tentativa que se 
emprendía sin gastos del erario 
real de manera que esta empresa 
si no se lograba no ocasionaría 
perjuicios al estado, en cambio, 
si se conseguía, produciría gran- 
des ventajas. 

En base a éste dictamen de la 
junta se expidieron las Reales Or- 

denes del 20 y del 30 de noviembre 
de 1803, las que comunicó el vi- 
rrey al gobernador de San Andrés 
en oficio del 29 de abril, 4 y 8 de 
mayo de 1804 con las cuales el 
rey resolvió que las islas de San 
Andrés y la parte de la costa de 
Mosquitos desde el cabo de Gra- 
cias a Dios inclusive hasta el río 
Chagres quedaran segregadas de 
la capitanía general de Guatema- 
la y dependan del virreinato de 
Santa Fe y que se ayude en la 
empresa de poblar la costa de 
Mosquitos mediante un comercio



libre perdonando el diezmo de lo 
que cosechen durante 20 años y 
a partir de éste tiempo no paguen 
si no medios diezmos. En las mis- 
mas órdenes se ascendían al grado 
de teniente coronel al gobernador 
O'Neylle. 

En virtud de lo anterior se pro- 
cedió a pasarle un destacamento 
de 30 hombres con un subalterno 
del regimiento fijo de Cartagena 
que fue un subteniente hermano 
del gobernador O'Neylle quien era 
el único que conocía el idioma 
inglés y como párroco se envió a 
un francés de los emigrados de las 
islas que había demostrado bue- 
na conducta. En la isla se inició 
la construcción de la iglesia y el 
cuartel en la loma en donde se 
hallaba la casa de gobierno, ade- 
más una pequeña batería a una 
milla de distancia de la casa de go- 
bierno en la cual se instalaron 8 
pequeños cañones traídos de Car- 
tagena con sus respectivas mu- 
niciones. De las arcas reales de 
Cartagena le enviaron al gober- 
nador 30 pesetas en moneda física 
para iniciar estas obras así como 
los vasos sagrados necesarios pa- 
ra la iglesia. 

Encontrábanse los habitantes 
construyendo lo que les habían 
ordenado, dentro de la mayor flo- 
jera y apatía la mañana del 26 de 
marzo de 1806 cuando aparecie- 
ron por el sur una fragata de 
guerra y una goletilla, ambas de 
bandera inglesa, dirigiéndose la 
primera hacia el Cove y la segun- 

da hacia el puerto interno. Fue- 
ron avistadas por Manuel Gonzá- 
lez y Manuel de Olar, quienes avi- 
saron de inmediato al gobernador 
O'Neylle quien se encontraba en 
su casa de campo restableciéndose 
de una enfermedad crónica. Este 
se trasladó a la casa de gobierno 
y ordenó tocar la alarma pero no 
acudieron más que un inglés, un 
español, un zambo y un moreno 
católico de Curazao, listos con 
sus armas para lo que se les or- 
denase; también se presentó el 
teniente de la compañía milisiana 
en traje casero sin distinciones ni 
apariencia de servicio. El gober- 
nador dispuso que la tropa del 
destacamento con sus oficiales se 
dirigieran al Cove y González con 
los otros que se presentaron y 
otros dos españoles se dirigieran 
al puerto y utilizaran la batería 
para defenderse de la goletilla. 
Impartidas éstas órdenes O'Neylle 
procedió al Cove. 

González con los voluntarios, 
más la tripulación de una goleta 
mancellezca que estaba surta en 
el puerto y con un total de nueve 
hombres, hicieron retirar la gole- 
tilla inglesa, dejó la batería a la 
orden de Olar y procedió al Cove 
para darle parte al gobernador, 
pero se encontró que la fragata 
después de haber disparado 4 ca- 
ñonazos sin respuesta, procedió a 
desembarcar 93 hombres, quienes 
marcharon hacia el gobernador 
que se encontraba con el capitán, 
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el teniente y el alférez junto con 
la tropa de la compañía de mili- 
cias; ninguno se hallaba en traje 
de servicio ni hacían ningún mo- 
vimiento de oposición. O'Neylle 
despachó al teniente de la compa- 
ñía para que le manifestara al 
comandante enemigo que no se 
opondría a la entrega de la isla 
siempre y cuando conviniese en 
una honrosa capitulación. Se ig- 
noran los términos en que cum- 
plió su misión el teniente de mi- 
licia. Como hechos sobresalientes 
se pueden anotar por ejemplo el 
de un habitante que tomó dos de 
sus negros y en una barcaza fue 
a bordo de la fragata a darle las 
gracias al comandante por haber 
venido a redimirlos del cautiverio 
español. Antes de las 6 de la tarde 
se arrió el pabellón español y se 
enarboló el inglés. Concurrieron 
todos los habitantes de ambos 
sexos para congratularse con los 
conquistadores oyéndose vivas 
expresiones por la libertad que 
adquirían y no faltaron algunos 
que hicieron ir a los negros de 
sus haciendas para pasar la noche 
cantando y bailando celebrando 
el acontecimiento. 

Pasados cinco días, los marinos 
de la goleta mancellezca metieron 
en la bodega a los ingleses que 
los cuidaban y se hicieron a la 
vela huyendo de esta forma. Ad- 
vertidos los enemigos despacha- 
ron la fragata y la goletilla para 
que le dieran alcance pero no tu- 
vieron éxito, de manera que estas 
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circunstancias y el hecho de que 
el día anterior había llegado de 
la costa firme el señor Juan Car- 
los Smith, residente de Providen- 
cia, con la noticia de que en un 
barco español le había dicho que 
en Cartagena se aprestaba a salir 
la goleta “Dolores” del servicio de 
guardacosta para socorrer a los 
isleños, bastó para aumentar los 
sentimientos de la fuga de la man- 
cellezca, de manera que fue fácil 
que los habitantes de la isla les 
hicieran creer que esa fuga había 
sido promovida por González que 
era el dueño y por el gobernador 
para poder llevar la noticia de la 
pérdida de la isla, por eso man- 
daron dos oficiales ingleses a la 
habitación de González acompa- 
ñado de dos habitantes a pregun- 
tarles por la goleta, respondién- 
doles éste que ellos debían saber 
mejor que él ya que la tenían en 
su poder. Lo llevaron preso en 
medio de los cuatro al cuartel ge- 
neral que estaba en la casa del 
gobierno. Al gobernador que esta- 
ba en su casa de campo lo arres- 
taron en ella poniéndole un cen- 
tinela en cada esquina de la casa 
y así los tuvieron encerrados du- 
rante seis días. El día 6 de abril, 
el comandante conquistador citó 
a todos los habitantes de la isla 
a una junta general en la casa 
y plaza del gobierno y cuando es- 
taban reunidos les leyó la capitu- 
lación en donde se guardaba in- 
violabilidad a las propiedades es- 
pañolas durante un año a todos



aquéllos que quisieran trasladar- 
se con ellas a otra parte, excepto 
las embarcaciones de mar junto 
con su carga ya sea a bordo o en 
tierra las cuales pasarían a la 
propiedad inglesa. Una vez ter- 
minada la lectura tomaron la pa- 
labra los 3 oficiales de la compa- 
ñía de milicias quienes debían de- 
jar la isla junto con sus posesio- 
nes pidiendo el capitán 3 meses 
de plazo y el teniente 18. Hubo al- 
tercados en los que intervino el 
comandante inglés quien resolvió 
que era suficiente el año que ha- 
bía concedido. 

Al término del acto el comandan- 
te inglés recogió un papel que era 
dirigido por los isleños al almi- 
rante de Jamaica, en donde pro- 
metían ser fieles vasallos y vivir 
bajo su amparo para librarse del 

gobierno español al que aborre- 
cían lo mismo que a su religión, 
la que profesaban a la fuerza; 
también solicitaban les concedie- 
ran convoyes para que pudieran 
trasladarse con todas sus propie- 
dades a Jamaica. Estaba firmado 
el documento por el alférez de las 
compañías, que era un francés re- 
negado, por los otros oficiales y 
algunos otros que lo habían he- 
cho persuadidos por la violencia 
especialmente del teniente quien 
no logró sin embargo obligar a 
muchos, especialmente los mesti- 
zos quienes tuvieron bastante va- 
lor para negarse. 

Echándose el papel en el bolsi- 
llo despidió al comandante de la 

tal junta, y se dirigió luego a la 
casa de campo del gobernador pa- 
ra que éste supiera la clase de gen- 
te que había gobernado, sobre to- 
do cuando la Real Hacienda de 
España estaba pagando al gober- 
nador y al cura, y estaba absor- 
biendo otros gastos de tal forma 
que a los habitantes no se les es- 
taba exigiendo ningún gasto. 

El 10 de abril se hizo a la vela 
la fragata conquistadora con rum- 
bo a Jamaica dejando el coman- 
dante dos de sus oficiales y 70 
hombres y la orden de que si en 
el término de 30 días no volvía, 
enviara auxilio, se embarcaran to- 
dos en la goletilla y regresaran a 
Jamaica. A bordo de la fragata lle- 
vó la tropa prisionera, a la mujer 
e hijas del capitán de la compa- 
ñía de milicias con su equipaje 
y treinta y tantos negros esclavos 
de su propiedad para que se esta- 
blecieran en Jamaica como lo ha- 
bía ofrecido el día 6. La tropa 
prisionera fue desembarcada en 
Sabanilla. : 

Al llegar la fragata a Jamaica, és- 
ta no fue bien recibida por cuan- 
to la conquista de San Andrés se 
atribuía a un acto voluntario del 
comandante, ya que no existía 
ninguna orden de la corte de Lon- 
dres y por otro lado estaba prohi- 
bida la admisión de negros escla- 
vos. Sin embargo, el comandante 
logró que se dispensara la ley pa- 
ra con los que había llevado a bor- 
do pero negándosele absoluta- 
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mente para los demás que pre- 
tendiera traer. 

A pesar de todo la fragata regre- 
só a San Andrés acompañada de 
otra más en donde embarcaron 
al gobernador, al hermano de és- 
te, al cura párroco, familiares e 
inclusive los 8 o 9 españoles resi- 
dentes que había en la isla por- 
que sospechaban que éstos podían 

promover alguna sublevación en- 
tre los pocos fieles vasallos que 
habían. No perdonando ni a un 
español que tenía escasas 48 ho- 
ras de casado con una nativa. 

El día 26 de mayo se hicieron a 
la vela dejando al gobernador y 
demás prisioneros en las playas 
de Cartagena. 

La goletilla no contó con mu- 
cha suerte pues al tratar de em- 
barcar unos esclavos, que habían 
sido de González y que éste ven- 
dió junto con su posesión, se en- 
calló en el arrecife de la punta 
sur haciéndose pedazos, a pesar 
de los auxilios que le ofreció la 
fragata. Los náufragos fueron re- 
cogidos en botes y despachados 
para Jamaica. 

Valga la pena decir que estos 
ingleses no tocaron ni un pelo de 
la ropa de ninguno de los habi- 
tantes, a los que se les puede dar 
mérito pues además de ésto, sólo 
se llevaron 78 negros de los que 
había dado libertad Pomie y eso 
porque se lo pidieron los habitan- 
tes para que no dieran mal ejem- 
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plo a los esclavos que se quedaron 
en la isla. De estos últimos hu- 
yeron dos que regresaron a su 
residencia junto a sus mujeres 
para ocupar las tierras que le ha- 
bía dejado su difunto amo. 

En Providencia, tan pronto se 
supo la noticia de la conquista 
inglesa, obró como alférez real un 
desertor inglés como en reconci- 
liación de su primera infidelidad 
y ordenó izar el pabellón inglés, 
además estableció sus constitu- 
ciones, siendo la primera, no per- 
mitir el arribo de ningún español 
aunque fuera náufrago y comu- 
nicaron de esta situación a San 
Andrés por intermedio de Luis 
Carlos Smith. Sin embargo, los 
conquistadores no los tuvieron en 
cuenta para nada a ellos ni a los 
habitantes de Mangle Alto a pesar 
de que en esta última isla y en 
Mangle Chico había gran canti- 
dad de cerdos grandes y gordos 
que les podría servir de alimento 
para mantener la guarnición de 
San Andrés y en vez de eso sólo 
utilizaban raciones de sus buques 
y cuando les hacía falta convivían 
entre los habitantes para no te- 
ner que cargar con ningún gasto 
a la conquista, puesto que esta 
era a escondidas de su gobierno 
y llevada de un modo fraudulen- 
to e iniciado por negociantes de 
Kingston. 

Una vez que el gobernador 

O'Neylle junto con los demás pri- 
sioneros españoles, llegaron a las



playas de Cartagena, dio aviso al 
virrey quien ordenó que fuera juz- 
gado en un consejo de guerra, pe- 
ro por mayoría de votos fue ab- 
suelto de sus cargos y en cambio 
se le ofreció el empleo de coman- 
dante interino de las fortalezas de 
Bocachica, cargo que estaba va- 
cante. 

Los ingleses después de muy se- 
rias y premeditadas observacio- 
nes, para lo cual el gobierno de 
Jamaica despachó, con pretexto 
disimulado, a un general junto 
con algunos ingenieros quienes a 
simple vista dieron cuenta de la 
inutilidad y del gravamen que se 
exigiría si continuaban con el do- 
minio de esos cayos; entonces lo 
fueron abandonando poco a poco; 
permitían al principio a los habi- 
tantes un gobierno compuesto de 
tres personas que ellos mismos 
eligieron, y se fueron desapare- 
ciendo sin: llevarse ninguna cosa; 
por el contrario los últimos más 

bien dejaron una pequeña canti- 
dad de municiones, como para 
que pudieran defenderse de algún 
pirata o corsario. 

De esta forma, al año de la ca- 
pitulación española, los mismos 
ingleses, abandonaron sus con- 
quistas dejando a los habitantes 
en la más dolorosa consternación. 

Los isleños se veían recelosos 
unos de otros. Los funcionarios 
de la autoridad bramaban de fu- 
ria al ver el efecto tan pasajero 
de sus glorias y el desprecio de 

sus diligencias consideradas efi- 
caces. Lo que ellos estimaban co- 
mo máximo honor era el conside- 
rarse dignos de llamarse ingleses 
y pensaban que esta nación los 
exponía a un juicio, que espera- 
ban les hicieran por su rebeldía 
a un país que con tanto amor y 
fraternidad los había amparado 
y adoptado. 

Don Manuel González, quien era 
uno de los que esperaban peor 
suerte, llevó a cabo diligencias 
y observaciones cautelosas resol- 
viendo despachar la única goleti- 
lla que había en el puerto, con 
rumbo a Cartagena, para que avi- 
sara el estado de las cosas implo- 
rando por si y a nombre de mu- 
chos fieles y leales el auxilio de 
aquel gobierno. 

Tuvieron acogida favorable; el 
virrey comisionó a una junta de 
guerra de Cartagena con órdenes 
y facultades para el pronto re- 
conocimiento y amparo de la isla 
y para que se continuasen tódas 
las diligencias correspondientes al 
buen efecto avisándosele y propo- 
niéndosele todo lo que fuera con- 
veniente sobre el particular. 

Como consecuencia de lo ante- 
rior, la junta resolvió el 17 de 
octubre de 1807, que bajo todas 
las precauciones que fueran ne- 
cesarias, su antiguo gobernador 
el teniente coronel Don Tomás 
O'Neylle tomase posesión de las 
islas, éste, acompañado de un sar- 
gento, un cabo y ocho soldados 
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debían viajar a San Andrés a re- 
cibir el juramento correspondien- 
te de sus habitantes. Para ello se 
trasladaron a bordo de la goleta 
guardacosta “El Volador” al man- 
do del teniente de fragata Antonio 
Gastón, arribando a la rada de 
San Andrés el 10 de noviembre. 

Como primera diligencia, O"- 
Neylle citó a todo el vecindario a 
junta general en la casa de go- 
bierno; se hizo, ante el pabellón 
real, el juramento de fidelidad 
por parte de todos y hubo demos- 
tración general de aclamación. 

O'Neylle quiso disponer el áni- 
mo de todos e imprimir en sus 
diligencias ciertas benevolencias, 
para ello dispensó todo lo pasado, 
dejándolo en el olvido, extendió 
este beneficio a los ausentes, a 
quienes envió cartas o recados por 
medio de confidentes y así logró 
el regreso entre otros de José 
Guacas, Susana Broonk junto con 
su familia la viuda de William 
Forbes y Guillermo Tela quien vi- 
no sólo para observar si era in- 
genua la oferta, y al advertir que 
eran fieles resolvió el regreso de 
toda su familia. 

Algunos se negaron a regresar 
y otros no fueron tan dóciles como 
su antiguo compañero, el capitán 
de la antigua compañía y milicias, 
quien se había radicado en Pro- 
videncia después de no ser acep- 
tado en Jamaica y quien, pese a 
las invitaciones del gobernador, 
decidió trasladarse con todas. sus 
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propiedades, de manera que le 
fue otorgado un pasaporte para 
que lo usara y cuando ya tenía 
embarcado los muebles y escla- 
vos, al despedirse del gobernador, 
se trabó una acalorada discusión, 
y se insultaron recíprocamente. 
Llegó a tal extremo la irritación 
del gobernador que sin respetar 
el pasaporte expedido por él mis- 
mo, ordenó desembarcar a todos 
los esclavos, los embarcó en otro 
buque, los remitió a Cartagena y 
entabló acción ante el virrey. 

O'Neylle de simple comisionado 
en la isla pasó a la posición de go- 
bernador y le continuaron asig- 
nando el sueldo que le correspon- 
día como tal. 

La Junta de Guerra de Cartage- 
na condujo su dictamen en el sen- 
tido de que se debía abandonar 
esta isla porque, según ellos, nun- 
ca por sí misma serviría más que 
para producir gastos y cuidados 
y no tenían utilidad ni aún para 
la posesión de la tierra firme de 
Mosquitos. Sin embargo el rey, en 
la real orden del 16 de diciembre 
de 1809, no aprobó la decisión del 
virrey y manifestó su deseo de 
conservar esta posesión. 

No es de extrañar el abandono 
que le dio España a partir de este 
momento a San Andrés, si se re- 
cuerda que el rey Fernando VII 
había sido astutamente hecho pri- 
sionero por Napoleón, quien de- 
seaba ampliar su imperio francés.



España no tuvo más remedio 
que aliarse con Inglaterra para 
defenderse del usurpador. Ingla- 
terra se mostró muy dispuesta a 
hacer causa común contra el ti- 
rano, puesto que también se veía 
expresamente sentenciada a ser 
ocupada y reducida por lo que 
ofreció generosamente sus auxi- 
lios en el más alto grado de su dis- 
ponibilidad. 

Tales noticias llegaron a estas 
tierras donde los semi-ingleses se 
presentaron descaradamente ante 
los tribunales españoles para que 
se les restauraran los efectos que 
habían adquirido durante la con- 
quista inglesa de 1806, bien en for- 
ma legal o por usurpación. Esta 
actitud era totalmente contraria 
a la de los que realmente eran 
hijos legítimos de Inglaterra, que 
con noble valor desembarcaron 
en Lisboa para avanzar hasta la 
Coruña con el propósito de expul- 
sar a los franceses. 

Mientras esto sucedía, el gober- 
nador O'Neylle se encontraba pos- 
trado en la cama, agobiado por 
una crónica enfermedad, por lo 
que solicitó ser relevado tempo- 
ralmente para cambiar de aires en 
procura de su pronta recupera- 
ción. Le fue otorgada la licencia 
dejando de suplente al capitán de 
granaderos del regimiento fijo de 
Cartagena Don Luis García. 

O'Neylle llegó a Cartagena con 
el honroso cargo de diputado de 

las cortes y allí se encontró con 
su rival el antiguo capitán de la 
compañía de las milicias, que ya 
había recuperado a sus esclavos 
embarcados y todas sus posesio- 
nes en la isla de Providencia, por- 
que habían declarado nulas las 
actuaciones que había remitido 
O'Neylle por defectos en la ritua- 
lidad jurídica. 

El gobierno de la isla se fue de- 
bilitando y se dejó en manos de 
una pequeña junta o cabildo mu- 
nicipal, constituida por orden de 
la suprema providencia de Car- 
tagena, la que para el efecto des- 
pachó la goleta guardacosta “La 
Clara” que arribó a San Andrés 
el 13 de octubre de 1811. Una vez 
establecida la junta trajo de re- 
greso al gobernador encargado. 

Se puede concluir entonces, 
que sí hubo algún ejercicio de la 
soberanía de esta isla antes de la 
independencia, este fue llevado a 
cabo por el virreinato de Santa 
Fe, por lo que este hecho y lo 
dispuesto por el rey de España 
en sus órdenes reales del 20 y 30 
de noviembre de 1803 no dejan 
lugar a dudas de que al indepen- 
dizarse la Nueva Granada forma- 
ba parte de su territorio. 
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